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EL DERECHO DEL TRABAJO: ESPECIAL REFERENCIA AL
ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES.  LOS CONVENIOS

COLECTIVOS DE TRABAJO: CONCEPTO, NATURALEZA Y
CONTENIDO.

EL DERECHO DEL TRABAJO: ESPECIAL REFERENCIA AL ESTATUTO DE LOS
TRABAJADORES.

El Derecho del Trabajo o Derecho Laboral es la rama del Derecho cuyos principios y normas jurídicas tienen por
objeto la tutela del trabajo humano, productivo, libre y por cuenta ajena.

El Derecho laborales el resultado de los aportes de muchos sectores sociales, por un lado la intervención de los
Gobiernos en la regulación de las relaciones entre trabajadores y empresarios, por otro lado los propios trabajadores
y los empresarios.

Son  sujetos de la relación laboral son los trabajadores, considerados invidivual o colectivamente, y el empleador.
El  derecho del trabajo se entiende formada por las siguientes partes:

- Derecho individual del trabajo: que trata de las relaciones que emanan del contrato individual de trabajo
entre un trabajador y su empleador. 

- Derecho colectivo del trabajo: se refiere a las regulaciones de las relaciones entre grupos de sujetos en
su consideración colectiva.

- Derecho de la seguridad social

- Derecho procesal laboral. 

Son  Fuentes del Derecho laboral

* La  Constitución:

* Derecho al trabajo. 

* Derecho al salario mínimo. 

* Indemnización ante despido injusto. 

* Jornada de trabajo, descanso semanal y las vacaciones. 

* Seguridad social.

* Seguridad e higiene en la empresa

* Derecho de sindicación. 

* Derecho de huelga y de cierre patronal.

* Derecho a negociar colectivamente. 

 * Tratados internacionales. Los tratados internacionales constituyen una fuente directa de regulación de
derechos laborales, garantizando a los trabajadores de los países signatarios derechos de mínimos que
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los estados firmantes se obligan a respetar. Entre ellas cabe destacar

* Unión Europea

* La Organización Internacional del Trabajo (OIT). 

* Los pactos o convenios de las Naciones Unidas 

* Los acuerdos bilaterales y multilaterales

* La  Ley. El  Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores contiene la principal norma reguladora con la siguiente estructura:
97 artículos, 18 disposiciones adicionales,12 disposiciones transitorias, 1 derogatoria y 5 disposiciones
finales

TÍTULO I. DE LA RELACIÓN INDIVIDUAL DE TRABAJO.

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES.

SECCIÓN I. ÁMBITO Y FUENTES.
SECCIÓN II. DERECHOS Y DEBERES LABORALES BÁSICOS.
SECCIÓN III. ELEMENTOS Y EFICACIA DEL CONTRATO DE TRABAJO.
SECCIÓN IV. MODALIDADES DEL CONTRATO DE TRABAJO.

CAPÍTULO II. CONTENIDO DEL CONTRATO DE TRABAJO.

SECCIÓN I. DURACIÓN DEL CONTRATO.
SECCIÓN II. DERECHOS Y DEBERES DERIVADOS DEL CONTRATO.
SECCIÓN III. CLASIFICACIÓN PROFESIONAL Y PROMOCIÓN EN EL TRABAJO.
SECCIÓN IV. SALARIOS Y GARANTÍAS SALARIALES.
SECCIÓN V. TIEMPO DE TRABAJO.

CAPÍTULO III. MODIFICACIÓN, SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO.

SECCIÓN I. MOVILIDAD FUNCIONAL Y GEOGRÁFICA.
SECCIÓN II. GARANTÍAS POR CAMBIO DE EMPRESARIO.
SECCIÓN III. SUSPENSIÓN DEL CONTRATO.
SECCIÓN IV. EXTINCIÓN DEL CONTRATO.
SECCIÓN V. PROCEDIMIENTO CONCURSAL.

CAPÍTULO IV. FALTAS Y SANCIONES DE LOS TRABAJADORES.

CAPÍTULO V. PLAZOS DE PRESCRIPCIÓN.

SECCIÓN I. PRESCRIPCIÓN DE ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO.
SECCIÓN II. PRESCRIPCIÓN DE LAS INFRACCIONES Y FALTAS.

TÍTULO II. DE LOS DERECHOS DE REPRESENTACIÓN COLECTIVA Y DE REUNIÓN DE LOS
TRABAJADORES EN LA EMPRESA.

CAPÍTULO I. DEL DERECHO DE REPRESENTACIÓN COLECTIVA.
SECCIÓN I. ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN.
SECCIÓN II. PROCEDIMIENTO ELECTORAL.

CAPÍTULO II. DEL DERECHO DE REUNIÓN.
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TÍTULO III. DE LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA Y DE LOS CONVENIOS COLECTIVOS.

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES.

SECCIÓN I. NATURALEZA Y EFECTOS DE LOS CONVENIOS.
SECCIÓN II. LEGITIMACIÓN.

CAPÍTULO II. PROCEDIMIENTO.

SECCIÓN I. TRAMITACIÓN, APLICACIÓN E INTERPRETACIÓN.
SECCIÓN II. ADHESIÓN Y EXTENSIÓN.

TÍTULO IV. INFRACCIONES LABORALES.

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES.

CAPÍTULO II. DERECHO SUPLETORIO.

Los principios básicos del  Derecho laboral son:.

1) El  Principio protector, parte del concepto de desigualdad entre trabajadores y empresarios  por lo que el
Derecho laboral trata de proteger a una de las partes del contrato de trabajo para equipararla con la otra.
El principio protector contiene tres reglas:

* Regla más favorable: cuando existe concurrencia de normas, debe aplicarse aquella que es más
favorable para el trabajador. 

* Regla de la condición más beneficiosa: una nueva norma no puede desmejorar las condiciones
que ya tiene un trabajador. 

* Regla in dubio pro operario: entre interpretaciones que puede tener una norma, se debe
seleccionar la que más favorezca al trabajador. 

2) Principio de irrenunciabilidad de derechos, el trabajador está imposibilitado de privarse, voluntariamente,
de los derechos garantías que le otorga la legislación laboral, aunque sea por beneficio propio. Lo que sea
renunciado está viciado de nulidad absoluta. La autonomía de la voluntad no tiene ámbito de acción para
los derechos irrenunciables.

3) Principio de continuidad laboral, la norma general indicará la duración más larga posible al contrato de
trabajo, por el hecho de ser esta la principal  fuente de ingresos del trabajador.

4) Principio de primacía de la realidad ante la voluntad de pactos. No importa la autonomía de la voluntad,
sino la demostración de la realidad que determina la relación jurídica.

5) Principio de razonabilidad,  trabajadores y empleadores deben ejercer sus derechos y obligaciones de
acuerdo a razonamientos lógicos de sentido común, sin incurrir en conductas abusivas del derecho de
cada uno..

6) Principio de buena fe, se presume que las relaciones y conductas entre trabajadores y empleadores se
efectúan de buena fe. Por el contrario, aquel que invoque la mala fe, debe demostrarla.
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El contrato individual de trabajo es un convenio mediante el cual una persona física se compromete a prestar sus
servicios a otra persona (física o jurídica), bajo el mando de este a cambio de una remuneración. Para que exista
este contrato, se hace necesaria la presencia de tres elementos: Prestación personal de servicios, Remuneración
y Subordinación jurídica.
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LOS CONVENIOS COLECTIVOS DE TRABAJO: CONCEPTO, NATURALEZA Y
CONTENIDO. El Título III del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

.1. INTRODUCCIÓN

Los convenios colectivos son el  resultado de la negociación desarrollada por los representantes de los trabajadores
y de los empresarios y constituyen la expresión del acuerdo libremente adoptado por ellos en virtud de su autonomía
colectiva.

Mediante los convenios colectivos, y en su ámbito correspondiente, los trabajadores y empresarios regulan las
condiciones de trabajo y de productividad; igualmente podrán regular la paz laboral a través de las obligaciones que
se pacten.

 Los convenios colectivos regulados por esta Ley obligan a todos los empresarios y trabajadores incluidos dentro
de su ámbito de aplicación y durante todo el tiempo de su vigencia.

Sin perjuicio de lo anterior, los convenios colectivos de ámbito superior a la empresa establecerán las condiciones
y procedimientos por los que podría no aplicarse el régimen salarial del mismo a las empresas cuya estabilidad
económica pudiera verse dañada como consecuencia de tal aplicación. Si dichos convenios colectivos no contienen
la citada cláusula de inaplicación, esta última sólo podrá producirse por acuerdo entre el empresario y los
representantes de los trabajadores cuando así lo requiera la situación económica de la empresa. De no existir
acuerdo, la discrepancia será solventada por la comisión paritaria del convenio. La determinación de las nuevas
condiciones salariales se producirá mediante acuerdo entre la empresa y los representantes de los trabajadores
y, en su defecto, podrán encomendarla a la comisión paritaria del convenio.

El convenio colectivo que sucede a uno anterior puede disponer sobre los derechos reconocidos en aquél. En dicho
supuesto se aplicará, íntegramente, lo regulado en el nuevo convenio.

.2. UNIDADES DE NEGOCIACIÓN

Los convenios colectivos tendrán el ámbito de aplicación que las partes acuerden.

Mediante acuerdos interprofesionales o por convenios colectivos las organizaciones sindicales y asociaciones
patronales más representativas, de carácter estatal o de Comunidad Autónoma, podrán establecer la estructura de
la negociación colectiva, así como fijar las reglas que han de resolver los conflictos de concurrencia entre convenios
de distinto ámbito y los principios de complementariedad de las diversas unidades de contratación, fijándose
siempre en este último supuesto las materias que no podrán ser objeto de negociación en ámbitos inferiores.

Dichas organizaciones de trabajadores y empresarios podrán igualmente elaborar acuerdos sobre materias
concretas. Estos acuerdos, así como los acuerdos interprofesionales a que se refiere el apartado 2 de este artículo,
tendrán el tratamiento de esta Ley para los convenios colectivos.

Un convenio colectivo, durante su vigencia, no podrá ser afectado por lo dispuesto en convenios de ámbito
distinto, salvo pacto en contrario,

Dentro del respeto a las leyes, los convenios colectivos podrán regular materias de índole

- económica, laboral, sindical

- y, en general, cuantas otras afecten a las condiciones de empleo y al ámbito de relaciones de los
trabajadores y sus organizaciones representativas con el empresario y las asociaciones empresariales,
incluidos procedimientos para resolver las discrepancias surgidas en los períodos de consulta; los laudos
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arbitrales que a estos efectos puedan dictarse tendrán la misma eficacia y tramitación que los acuerdos
en el período de consultas, siendo susceptibles de impugnación en los mismos términos que los laudos
dictados para la solución de las controversias derivadas de la aplicación de los convenios.

- Sin perjuicio de la libertad de las partes para determinar el contenido de los convenios colectivos, en la
negociación de los mismos existirá, en todo caso, el deber de negociar medidas dirigidas a promover la
igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el ámbito laboral o, en su caso, planes
de igualdad.

A través de la negociación colectiva se podrán articular procedimientos de información y seguimiento de los
despidos objetivos, en el ámbito correspondiente.

Asimismo, sin perjuicio de la libertad de contratación que se reconoce a las partes, a través de la negociación
colectiva se articulará el deber de negociar planes de igualdad en las empresas de más de doscientos cincuenta
trabajadores de la siguiente forma:

* En los convenios colectivos de ámbito empresarial, el deber de negociar se formalizará en el marco de la
negociación de dichos convenios.

* En los convenios colectivos de ámbito superior a la empresa, el deber de negociar se formalizará a través
de la negociación colectiva que se desarrolle en la empresa en los términos y condiciones que se hubieran
establecido en los indicados convenios para cumplimentar dicho deber de negociar a través de las
oportunas reglas de complementariedad.

Sin perjuicio de la libertad de contratación a que se refiere el párrafo anterior, los convenios colectivos habrán de
expresar como contenido mínimo lo siguiente:

* Determinación de las partes que los conciertan.

* Ámbito personal, funcional, territorial y temporal.

* Condiciones y procedimientos para la no aplicación del régimen salarial que establezca el mismo.

* Forma y condiciones de denuncia del convenio, así como plazo de preaviso para dicha denuncia.

* Designación de una comisión paritaria de la representación de las partes negociadoras para entender de
cuantas cuestiones le sean atribuidas, y determinación de los procedimientos para solventar las
discrepancias en el seno de dicha comisión.

Corresponde a las partes negociadoras establecer la duración de los convenios, pudiendo eventualmente
pactarse distintos períodos de vigencia para cada materia o grupo homogéneo de materias dentro del mismo
convenio.  Salvo pacto en contrario, los convenios colectivos se prorrogarán de año en año si no mediara denuncia
expresa de las partes.  Denunciado un convenio y hasta tanto no se logre acuerdo expreso, perderán vigencia sus
cláusulas obligacionales.  La vigencia del contenido normativo del convenio, una vez concluida la duración pactada,
se producirá en los términos que se hubieren establecido en el propio convenio. En defecto de pacto se mantendrá
en vigor el contenido normativo del convenio.  El convenio que sucede a uno anterior deroga en su integridad a este
último, salvo los aspectos que expresamente se mantengan.

.3.  LEGITIMACIÓN EN LA NEGOCIACIÓN

Estarán legitimados para negociar:

1.  En los convenios de empresa o ámbito inferior: el comité de empresa, delegados de personal, en su caso,
o las representaciones sindicales si las hubiere.

En los convenios que afecten a la totalidad de los trabajadores de la empresa será necesario que tales
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representaciones sindicales, en su conjunto, sumen la mayoría de los miembros del comité. En los demás
convenios será necesario que los trabajadores incluidos en su ámbito hubiesen adoptado un acuerdo
expreso, con los requisitos del artículo 80 de esta Ley, de designación, a efectos de negociación, de las
representaciones sindicales con implantación en tal ámbito.

En todos los casos será necesario que ambas partes se reconozcan como interlocutores.

2. En los convenios de ámbito superior a los anteriores:

Los sindicatos que tengan la consideración de más representativos a nivel estatal, así como, en sus
respectivos ámbitos, los entes sindicales afiliados, federados o confederados a los mismos.

Los sindicatos que tengan la consideración de más representativos a nivel de Comunidad Autónoma
respecto de los convenios que no trasciendan de dicho ámbito territorial, así como, y en sus respectivos
ámbitos, los entes sindicales afiliados, federados o confederados a los mismos.

Los sindicatos que cuenten con un mínimo del 10% de los miembros de los comités de empresa o
delegados de personal en el ámbito geográfico y funcional al que se refiera el convenio.

3.  En los convenios a que se hace referencia en el número anterior, las asociaciones empresariales que en
el ámbito geográfico y funcional del convenio cuenten con el 10% de los empresarios, en el sentido del
artículo 1.2 de esta Ley, y siempre que éstas den ocupación a igual porcentaje de los trabajadores
afectados.

4. Asimismo estarán legitimados en los convenios de ámbito estatal: los sindicatos de Comunidad Autónoma
que tengan la consideración de más representativos conforme a lo previsto en el apartado 1 del artículo
7 de la Ley Orgánica de Libertad Sindical y las asociaciones empresariales de la Comunidad Autónoma
que reúnan los requisitos señalados en la disposición adicional sexta de esta Ley.

5. Todo sindicato, federación o confederación sindical, y toda asociación empresarial que reúna el requisito
de legitimación, tendrá derecho a formar parte de la comisión negociadora.

La  Comisión negociadora.

1. En los convenios de ámbito empresarial, o inferior, la comisión negociadora se constituirá por el
empresario o sus representantes, de un lado, y de otro, por los representantes de los trabajadores,

En los de ámbito superior a la empresa, la comisión negociadora quedará válidamente constituida, sin
perjuicio del derecho de todos los sujetos legitimados a participar en ella en proporción a su
representatividad, cuando los sindicatos, federaciones o confederaciones y las asociaciones empresariales
a que se refiere el artículo anterior representen como mínimo, respectivamente, a la mayoría absoluta de
los miembros de los comités de empresa y delegados de personal, en su caso, y a empresarios que
ocupen a la mayoría de los trabajadores afectados por el convenio.

2. La designación de los componentes de la comisión corresponderá a las partes negociadoras, quienes de
mutuo acuerdo podrán designar un presidente y contar con la asistencia en las deliberaciones de asesores,
que intervendrán con voz, pero sin voto.

3. En los convenios de ámbito empresarial, ninguna de las partes superará el número de doce miembros; en
los de ámbito superior, el número de representantes de cada parte no excederá de quince.

4. La comisión negociadora podrá tener un presidente con voz, pero sin voto, designado libremente por
aquélla. En el supuesto de que se optara por la no elección, las partes deberán consignar en el acta de
la sesión constitutiva de la comisión los procedimientos a emplear para moderar las sesiones y signar las
actas que correspondan a las mismas un representante de cada una de ellas, junto con el secretario.
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.4. EL PROCEDIMIENTO. TRAMITACIÓN, APLICACIÓN E INTERPRETACIÓN.

1. La representación de los trabajadores, o de los empresarios, que promueva la negociación, lo comunicará
a la otra parte, expresando detalladamente en la comunicación, que deberá hacerse por escrito, la
legitimación que ostenta de conformidad con los artículos anteriores, los ámbitos del convenio y las
materias objeto de negociación. De esta comunicación se enviará copia, a efectos de registro, a la
autoridad laboral correspondiente en función del ámbito territorial del convenio.

La parte receptora de la comunicación sólo podrá negarse a la iniciación de las negociaciones por causa
legal o convencionalmente establecida, o cuando no se trate de revisar un convenio ya vencido, sin
perjuicio de lo establecido en los artículos 83 y 84; en cualquier caso se deberá contestar por escrito y
motivadamente.

Ambas partes estarán obligadas a negociar bajo el principio de la buena fe.

En los supuestos de que se produjeran violencias, tanto sobre las personas como sobre los bienes y
ambas partes comprobaran su existencia, quedará suspendida de inmediato la negociación en curso hasta
la desaparición de aquéllas.

2. En el plazo máximo de un mes a partir de la recepción de la comunicación se procederá a constituir la
comisión negociadora; la parte receptora de la comunicación deberá responder a la propuesta de
negociación y ambas partes podrán ya establecer un calendario o plan de negociación.

3. Los acuerdos de la comisión requerirán, en cualquier caso, el voto favorable de la mayoría de cada una
de las dos representaciones.

4. En cualquier momento de las deliberaciones, las partes podrán acordar la intervención de un mediador
designado por ellas.

Los convenios colectivos a que se refiere esta Ley han de efectuarse por escrito, bajo sanción de nulidad.

Los convenios deberán ser presentados ante la autoridad laboral competente, a los solos efectos de registro, dentro
del plazo de quince días a partir del momento en que las partes negociadoras lo firmen. Una vez registrado, será
remitido al órgano público de mediación, arbitraje y conciliación competente para su depósito.

En el plazo máximo de diez días desde la presentación del convenio en el registro se dispondrá por la autoridad
laboral su publicación obligatoria y gratuita en el Boletín Oficial del Estado o, en función del ámbito territorial del
mismo, en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma o en el Boletín Oficial de la provincia correspondiente.

El convenio entrará en vigor en la fecha en que acuerden las partes.

Si la autoridad laboral estimase que algún convenio conculca la legalidad vigente, o lesiona gravemente el interés
de terceros, se dirigirá de oficio a la jurisdicción competente, la cual adoptará las medidas que procedan al objeto
de subsanar supuestas anomalías, previa audiencia de las partes.

Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, la autoridad laboral velará por el respeto al principio de
igualdad en los convenios colectivos que pudieran contener discriminaciones, directas o indirectas, por razón de
sexo.

Con independencia de las atribuciones fijadas por las partes a las comisiones paritarias, de conocimiento
y resolución de los conflictos derivados de la aplicación e interpretación con carácter general de los
convenios colectivos, se resolverá por la jurisdicción competente.

No obstante lo anterior, en los convenios colectivos se podrán establecer procedimientos, como la mediación y el
arbitraje, para la solución de las controversias colectivas derivadas de la aplicación e interpretación de los convenios
colectivos.
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El acuerdo logrado a través de la mediación y el laudo arbitral tendrán la eficacia jurídica y tramitación de los
convenios colectivos regulados en la presente Ley. Estos acuerdos y laudos serán susceptibles de impugnación
por los motivos y conforme a los procedimientos previstos para los convenios colectivos.

Específicamente cabrá el recurso contra el laudo arbitral en el caso de que no se hubiesen observado en el
desarrollo de la actuación arbitral los requisitos y formalidades establecidos al efecto, o cuando el laudo hubiese
resuelto sobre puntos no sometidos a su decisión.

Estos procedimientos serán, asimismo, utilizables en las controversias de carácter individual, cuando las partes
expresamente se sometan a ellos.

.5. EL PROCEDIMIENTO. ADHESIÓN Y EXTENSIÓN.

En las respectivas unidades de negociación, las partes legitimadas para negociar podrán adherirse, de común
acuerdo, a la totalidad de un convenio colectivo en vigor, siempre que no estuvieran afectadas por otro,
comunicándolo a la autoridad laboral competente a efectos de registro.

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, o el órgano correspondiente de las Comunidades Autónomas con
competencia en la materia, podrán extender las disposiciones de un convenio colectivo en vigor a una pluralidad
de empresas y trabajadores o a un sector o subsector de actividad, por los perjuicios derivados para los mismos
de la imposibilidad de suscribir en dicho ámbito un convenio colectivo de los previstos en este Título III, debida a
la ausencia de partes legitimadas para ello.

La decisión de extensión se adoptará siempre a instancia de parte y mediante la tramitación del procedimiento que
reglamentariamente se determine, cuya duración no podrá exceder de tres meses, teniendo la ausencia de
resolución expresa en el plazo establecido efectos desestimatorios de la solicitud.

Tendrán capacidad para iniciar el procedimiento de extensión quienes se hallen legitimados para promover la
negociación colectiva en el ámbito correspondiente.
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EL CONTRATO DE TRABAJO: RÉGIMEN JURÍDICO.

El Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de
24 de marzo (TR ET) señala los siguientes aspectos con respecto al contenido del contrato de trabajo

.1. Ámbito de aplicación. (Art 1 TR ET).

La presente Ley será de aplicación a los trabajadores que voluntariamente presten sus servicios retribuidos por
cuenta ajena y dentro del ámbito de organización y dirección de otra persona, física o jurídica, denominada
empleador o empresario. En base a ello, podríamos definir el contrato de trabajo como: "Todo acuerdo de
voluntades en virtud del cual una persona se compromete a realizar personalmente una obra o prestar un
servicio por cuenta de otra, a cambio de una remuneración"

A los efectos de esta Ley, serán empresarios todas las personas, físicas o jurídicas, o comunidades de bienes
que reciban la prestación de servicios de las personas referidas en el apartado anterior, así como de las
personas contratadas para ser cedidas a empresas usuarias por empresas de trabajo temporal legalmente
constituidas. Se considera trabajador, persona no menor de 16 años que se obliga a trabajar, cediendo los
frutos de su trabajo y la actividad dirigida a su producción a cambio de un salario

Existen unas notas típicas para saber si estamos ante un contrato de trabajo, que son las siguientes:
 

* Debe existir un salario.

* Tiene que realizarse durante una jornada.

* La prestación del trabajo se realizará en  un centro de trabajo.

* Se deberá cotizar a la Seguridad Social.

No hay contrato de trabajo sino cuando concurren los siguientes requisitos, que podríamos definir como
elementos esenciales del contrato:

- Consentimiento: Es la aceptación del trabajador ante la oferta de empleo remunerada por el empresario.
Y será nulo el consentimiento prestado por error, violencia, intimidación o dolo.

- Objeto: Es la prestación del trabajo como servicio con carácter retribuido. Ha de ser lícito, posible y
determinado.

- Causa: Para el empresario será la cesión de la prestación de sus servicios por el trabajador; y para el
trabajador será el salario

Se excluyen del ámbito regulado por la presente Ley:

* La relación de servicio de los funcionarios públicos, que se regulará por el Estatuto de la Función Pública,
así como la del personal al servicio del Estado, las Corporaciones locales y las Entidades Públicas
Autónomas, cuando, al amparo de una Ley, dicha relación se regule por normas administrativas o
estatutarias.

* Las prestaciones personales obligatorias.

* La actividad que se limite, pura y simplemente, al mero desempeño del cargo de consejero o miembro de
los órganos de administración en las empresas que revistan la forma jurídica de sociedad y siempre que
su actividad en la empresa sólo comporte la realización de cometidos inherentes a tal cargo.

* Los trabajos realizados a título de amistad, benevolencia o buena vecindad.
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* Los trabajos familiares, salvo que se demuestre la condición de asalariados de quienes los llevan a cabo.
Se considerarán familiares, a estos efectos, siempre que convivan con el empresario, el cónyuge, los
descendientes, ascendientes y demás parientes por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado
inclusive y, en su caso, por adopción.

* La actividad de las personas que intervengan en operaciones mercantiles por cuenta de uno o más
empresarios, siempre que queden personalmente obligados a responder del buen fin de la operación
asumiendo el riesgo y ventura de la misma.

* A tales efectos se entenderá excluida del ámbito laboral la actividad de las personas prestadoras del
servicio de transporte al amparo de autorizaciones administrativas de las que sean titulares, realizada,
mediante el correspondiente precio, con vehículos comerciales de servicio público cuya propiedad o poder
directo de disposición ostenten, aun cuando dichos servicios se realicen de forma continuada para un
mismo cargador o comercializador.

A efectos de esta Ley se considera centro de trabajo la unidad productiva con organización específica, que sea
dada de alta, como tal, ante la autoridad laboral.

.2. Relaciones laborales de carácter especial. (Art 2 TR ET).

Se considerarán relaciones laborales de carácter especial:

* La del personal de alta dirección no incluido en el artículo 1.3.c.

* La del servicio del hogar familiar.

* La de los penados en las instituciones penitenciarias.

* La de los deportistas profesionales.

* La de los artistas en espectáculos públicos.

* La de las personas que intervengan en operaciones mercantiles por cuenta de uno o más empresarios sin
asumir el riesgo y ventura de aquéllas.

* La de los trabajadores minusválidos que presten sus servicios en los centros especiales de empleo.

* La de los estibadores portuarios que presten servicios a través de sociedades estatales o de los sujetos
que desempeñen las mismas funciones que éstas en los puertos gestionados por las Comunidades
Autónomas.

* Cualquier otro trabajo que sea expresamente declarado como relación laboral de carácter especial por una
Ley.

En todos los supuestos señalados en el apartado anterior, la regulación de dichas relaciones laborales
respetará los derechos básicos reconocidos por la Constitución.

.3. Fuentes de la relación laboral.. (Art 3 TR ET).

Los derechos y obligaciones concernientes a la relación laboral se regulan:

* Por las disposiciones legales y reglamentarias del Estado.

* Por los convenios colectivos.

* Por la voluntad de las partes, manifestada en el contrato de trabajo, siendo su objeto lícito y sin que en
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ningún caso puedan establecerse en perjuicio del trabajador condiciones menos favorables o contrarias
a las disposiciones legales y convenios colectivos antes expresados.

* Por los usos y costumbres locales y profesionales.

Las disposiciones legales y reglamentarias se aplicarán con sujeción estricta al principio de jerarquía normativa.
Las disposiciones reglamentarias desarrollarán los preceptos que establecen las normas de rango superior,
pero no podrán establecer condiciones de trabajo distintas a las establecidas por las leyes a desarrollar.

Los conflictos originados entre los preceptos de dos o más normas laborales, tanto estatales como pactadas,
que deberán respetar en todo caso los mínimos de derecho necesario, se resolverán mediante la aplicación
de lo más favorable para el trabajador apreciado en su conjunto, y en cómputo anual, respecto de los conceptos
cuantificables.

Los usos y costumbres sólo se aplicarán en defecto de disposiciones legales, convencionales o contractuales,
a no ser que cuenten con una recepción o remisión expresa.

.4. Derechos laborales. (Art 4 TR ET).

Los trabajadores tienen como derechos básicos, con el contenido y alcance que para cada uno de los mismos
disponga su específica normativa, los de:

* Trabajo y libre elección de profesión u oficio.

* Libre sindicación.

* Negociación colectiva.

* Adopción de medidas de conflicto colectivo.

* Huelga.

* Reunión.

* Participación en la empresa.

En la relación de trabajo, los trabajadores tienen derecho:

* A la ocupación efectiva.

* A la promoción y formación profesional en el trabajo.

*  A no ser discriminados directa o indirectamente para el empleo, o una vez empleados, por razones de
sexo, estado civil, edad dentro de los límites marcados por esta Ley, origen racial o étnico, condición social,
religión o convicciones, ideas políticas, orientación sexual, afiliación o no a un sindicato, así como por
razón de lengua, dentro del Estado español.

* Tampoco podrán ser discriminados por razón de discapacidad, siempre que se hallasen en condiciones
de aptitud para desempeñar el trabajo o empleo de que se trate.

* A su integridad física y a una adecuada política de seguridad e higiene.

* Al respeto de su intimidad y a la consideración debida a su dignidad, comprendida la protección frente al
acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual,
y frente al acoso sexual y al acoso por razón de sexo.
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* A la percepción puntual de la remuneración pactada o legalmente establecida.

* Al ejercicio individual de las acciones derivadas de su contrato de trabajo.

* A cuantos otros se deriven específicamente del contrato de trabajo.

.5. Deberes laborales. (Art 5 TR ET).

Los trabajadores tienen como deberes básicos:

* Cumplir con las obligaciones concretas de su puesto de trabajo, de conformidad a las reglas de la buena
fe y diligencia.

* Observar las medidas de seguridad e higiene que se adopten.

* Cumplir las órdenes e instrucciones del empresario en el ejercicio regular de sus facultades directivas.

* No concurrir con la actividad de la empresa, en los términos fijados en esta Ley.

* Contribuir a la mejora de la productividad.

* Cuantos se deriven, en su caso, de los respectivos contratos de trabajo.

.6. Capacidad para contratar. (Art 6-7 TR ET).

Se prohíbe la admisión al trabajo a los menores de dieciséis años.  Los trabajadores menores de dieciocho
años no podrán realizar trabajos nocturnos ni aquellas actividades o puestos de trabajo que el Gobierno, a
propuesta del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, previa consulta con las organizaciones sindicales más
representativas, declare insalubres, penosos, nocivos o peligrosos, tanto para su salud como para su formación
profesional y humana. Se prohíbe realizar horas extraordinarias a los menores de dieciocho años.

La intervención de los menores de dieciséis años en espectáculos públicos sólo se autorizará en casos
excepcionales por la autoridad laboral, siempre que no suponga peligro para su salud física ni para su
formación profesional y humana; el permiso deberá constar por escrito y para actos determinados.

Podrán contratar la prestación de su trabajo:

* Quienes tengan plena capacidad de obrar conforme a lo dispuesto en el Código Civil:

- Las personas mayores de edad (18 años).

- Los menores de 18 años legalmente emancipados (por matrimonio, por concesión de  quienes
ejerzan la patria potestad -padre y/o madre-y por concesión judicial.

* Los menores de dieciocho y mayores de dieciséis años, que vivan de forma independiente, con
consentimiento de sus padres o tutores, o con autorización de la persona o institución que les tenga a su
cargo.

* Si el representante legal de una persona de capacidad limitada la autoriza expresa o tácitamente para
realizar un trabajo, queda ésta también autorizada para ejercitar los derechos y cumplir los deberes que
se derivan de su contrato y para su cesación.

* Los extranjeros, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación específica sobre la materia.
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.7. Forma del contrato. (Art 8 TR ET).

El contrato de trabajo se podrá celebrar por escrito o de palabra. Se presumirá existente entre todo el que
presta un servicio por cuenta y dentro del ámbito de organización y dirección de otro y el que lo recibe a cambio
de una retribución a aquél. Cualquiera de las partes podrá exigir que el contrato se formalice por escrito, incluso
durante el transcurso de la relación laboral.

 Deberán constar por escrito los contratos de trabajo cuando:

- así lo exija una disposición legal.

- en todo caso, los de prácticas y para la formación, los contratos a tiempo parcial, fijo-discontinuo y de
relevo, los contratos de trabajo a domicilio, los contratos para la realización de una obra o servicio
determinado, así como los de los trabajadores contratados en España al servicio de empresas
españolas en el extranjero.

- igualmente constarán por escrito los contratos por tiempo determinado cuya duración sea superior a
cuatro semanas.

De no observarse tal exigencia, el contrato se presumirá celebrado por tiempo indefinido y a jornada completa,
salvo prueba en contrario que acredite su naturaleza temporal o el carácter a tiempo parcial de los servicios.

El empresario entregará a la representación legal de los trabajadores una copia básica de todos los contratos
que deban celebrarse por escrito, a excepción de los contratos de relación laboral especial de alta dirección
sobre los que se establece el deber de notificación a la representación legal de los trabajadores.

Con el fin de comprobar la adecuación del contenido del contrato a la legalidad vigente, esta copia básica
contendrá todos los datos del contrato a excepción del número del documento nacional de identidad, el
domicilio, el estado civil, y cualquier otro que, de acuerdo con la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, pudiera
afectar a la intimidad personal.

La copia básica se entregará por el empresario, en plazo no superior a diez días desde la formalización del
contrato, a los representantes legales de los trabajadores, quienes la firmarán a efectos de acreditar que se
ha producido la entrega. Posteriormente, dicha copia básica se enviará a la oficina de empleo. Cuando no
exista representación legal de los trabajadores también deberá formalizarse copia básica y remitirse a la oficina
de empleo.

.8. Validez del contrato. (Art 9 TR ET).

Si resultase nula sólo una parte del contrato de trabajo, éste permanecerá válido en lo restante, y se entenderá
completado con los preceptos jurídicos adecuados conforme a lo dispuesto en el número uno del artículo
tercero de esta Ley.

Si el trabajador tuviera asignadas condiciones o retribuciones especiales en virtud de contraprestaciones
establecidas en la parte no válida del contrato, la jurisdicción competente que a instancia de parte declare la
nulidad hará el debido pronunciamiento sobre la subsistencia o supresión en todo o en parte de dichas
condiciones o retribuciones.

 En caso de que el contrato resultase nulo, el trabajador podrá exigir, por el trabajo que ya hubiese prestado,
la remuneración consiguiente a un contrato válido.
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EL CONTRATO DE TRABAJO: CONTENIDO.

.1. Período de prueba. (Art14 TR ET).

Podrá concertarse por escrito un período de prueba, con sujeción a los límites de duración que, en su caso,
se establezcan en los Convenios Colectivos. En defecto de pacto en Convenio, la duración del período de
prueba no podrá exceder de seis meses para los técnicos titulados, ni de dos meses para los demás
trabajadores. En las empresas de menos de veinticinco trabajadores el período de prueba no podrá exceder
de tres meses para los trabajadores que no sean técnicos titulados.

El empresario y el trabajador están, respectivamente, obligados a realizar las experiencias que constituyan el
objeto de la prueba.

Será nulo el pacto que establezca un período de prueba cuando el trabajador haya ya desempeñado las
mismas funciones con anterioridad en la empresa, bajo cualquier modalidad de contratación.

Durante el período de prueba, el trabajador tendrá los derechos y obligaciones correspondientes al puesto de
trabajo que desempeñe como si fuera de plantilla, excepto los derivados de la resolución de la relación laboral,
que podrá producirse a instancia de cualquiera de las partes durante su transcurso.

Transcurrido el período de prueba sin que se haya producido el desistimiento, el contrato producirá plenos
efectos, computándose el tiempo de los servicios prestados en la antigüedad del trabajador en la empresa.

Las situaciones de incapacidad temporal, maternidad, y adopción o acogimiento, que afecten al trabajador
durante el período de prueba, interrumpen el cómputo del mismo siempre que se produzca acuerdo entre
ambas partes.

.2. Duración del contrato. (Art 15 TR ET).

1. El contrato de trabajo podrá concertarse por tiempo indefinido o por una duración determinada.

Podrán celebrarse contratos de duración determinada en los siguientes supuestos:

* Cuando se contrate al trabajador para la realización de una obra o servicio determinados, con
autonomía y sustantividad propia dentro de la actividad de la empresa y cuya ejecución, aunque
limitada en el tiempo, sea en principio de duración incierta. Los convenios colectivos sectoriales
estatales y de ámbito inferior, incluidos los convenios de empresa, podrán identificar aquellos trabajos
o tareas con sustantividad propia dentro de la actividad normal de la empresa que puedan cubrirse
con contratos de esta naturaleza.

* Cuando las circunstancias del mercado, acumulación de tareas o exceso de pedidos así lo exigieran,
aun tratándose de la actividad normal de la empresa. En tales casos, los contratos podrán tener una
duración máxima de 6 meses, dentro de un período de 12 meses, contados a partir del momento en
que se produzcan dichas causas. Por convenio colectivo de ámbito sectorial estatal o, en su defecto,
por convenio colectivo sectorial de ámbito inferior, podrá modificarse la duración máxima de estos
contratos y el período dentro del cual se puedan realizar en atención al carácter estacional de la
actividad en que dichas circunstancias se puedan producir. En tal supuesto, el período máximo dentro
del cual se podrán realizar será de 18 meses, no pudiendo superar la duración del contrato las tres
cuartas partes del período de referencia establecido ni, como máximo, 12 meses.

* Cuando se trate de sustituir a trabajadores con derecho a reserva del puesto de trabajo, siempre que
en el contrato de trabajo se especifique el nombre del sustituido y la causa de sustitución.

En caso de que el contrato se hubiera concertado por una duración inferior a la máxima legal o
convencionalmente establecida, podrá prorrogarse mediante acuerdo de las partes, por una única vez, sin
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que la duración total del contrato pueda exceder de dicha duración máxima.

Por convenio colectivo se podrán determinar las actividades en las que puedan contratarse trabajadores
eventuales, así como fijar criterios generales relativos a la adecuada relación entre el volumen de esta
modalidad contractual y la plantilla total de la empresa.

2. Adquirirán la condición de trabajadores fijos, cualquiera que haya sido la modalidad de su contratación,
los que no hubieran sido dados de alta en la Seguridad Social, una vez transcurrido un plazo igual al que
legalmente hubiera podido fijar para el período de prueba, salvo que de la propia naturaleza de las
actividades o de los servicios contratados se deduzca claramente la duración temporal de los mismos, todo
ello sin perjuicio de las demás responsabilidades a que hubiere lugar en derecho.

3. Se presumirán por tiempo indefinido los contratos temporales celebrados en fraude de ley.

4. Los empresarios habrán de notificar a la representación legal de los trabajadores en las empresas los
contratos realizados de acuerdo con las modalidades de contratación por tiempo determinado previstas
en este artículo cuando no exista obligación legal de entregar copia básica de los mismos.

5. Los trabajadores con contratos temporales y de duración determinada tendrán los mismos derechos que
los trabajadores con contratos de duración indefinida, sin perjuicio de las particularidades específicas de
cada una de las modalidades contractuales en materia de extinción del contrato y de aquellas
expresamente previstas en la Ley en relación con los contratos formativos. Cuando corresponda en
atención a su naturaleza, tales derechos serán reconocidos en las disposiciones legales y reglamentarias
y en los convenios colectivos de manera proporcional, en función del tiempo trabajado.

6.  El empresario deberá informar a los trabajadores de la empresa con contratos de duración determinada
o temporales, incluidos los contratos formativos, sobre la existencia de puestos de trabajo vacantes, a fin
de garantizarles las mismas oportunidades de acceder a puestos permanentes que los demás
trabajadores. Esta información podrá facilitarse mediante un anuncio público en un lugar adecuado de la
empresa o centro de trabajo, o mediante otros medios previstos en la negociación colectiva, que aseguren
la transmisión de la información.

7. El contrato por tiempo indefinido de fijos-discontinuos se concertará para realizar trabajos que tengan el
carácter de fijos-discontinuos y no se repitan en fechas ciertas, dentro del volumen normal de actividad de
la empresa. A los supuestos de trabajos discontinuos que se repitan en fechas ciertas les será de
aplicación la regulación del contrato a tiempo parcial celebrado por tiempo indefinido. Los trabajadores
fijos-discontinuos serán llamados en el orden y la forma que se determine en los respectivos convenios
colectivos, pudiendo el trabajador, en caso de incumplimiento, reclamar en procedimiento de despido ante
la jurisdicción competente, iniciándose el plazo para ello desde el momento en que tuviese conocimiento
de la falta de convocatoria.

Este contrato se deberá formalizar necesariamente por escrito en el modelo que se establezca, y en él
deberá figurar una indicación sobre la duración estimada de la actividad, así como sobre la forma y orden
de llamamiento que establezca el convenio colectivo aplicable, haciendo constar igualmente, de manera
orientativa, la jornada laboral estimada y su distribución horaria.

Los convenios colectivos de ámbito sectorial podrán acordar, cuando las peculiaridades de la actividad del
sector así lo justifiquen, la utilización en los contratos de fijos-discontinuos de la modalidad de tiempo
parcial, así como los requisitos y especialidades para la conversión de contratos temporales en contratos
de fijos-discontinuos.

.3. Derechos y deberes derivados del contrato.( Art 17-19+21 TR ET)

1-  No discriminación en las relaciones laborales.   Se entenderán nulos y sin efecto los preceptos
reglamentarios, las cláusulas de los convenios colectivos, los pactos individuales y las decisiones
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unilaterales del empresario que contengan:

* Discriminaciones directas o indirectas desfavorables por razón de edad o discapacidad.

* Discriminaciones en materia de retribuciones, jornada y demás condiciones de trabajo por
circunstancias de sexo, origen, incluido el racial o étnico, estado civil, condición social, religión o
convicciones, ideas políticas, orientación sexual, adhesión o no a sindicatos y a sus acuerdos, vínculos
de parentesco con otros trabajadores en la empresa y lengua dentro del Estado español.

2.  Inviolabilidad de la persona del trabajador. Sólo podrán realizarse registros sobre la persona del
trabajador, en sus taquillas y efectos particulares, cuando sean necesarios para la protección del
patrimonio empresarial y del de los demás trabajadores de la empresa, dentro del centro de trabajo y en
horas de trabajo. En su realización se respetará al máximo la dignidad e intimidad del trabajador y se
contará con la asistencia de un representante legal de los trabajadores o, en su ausencia del centro de
trabajo, de otro trabajador de la empresa, siempre que ello fuera posible.

3. Seguridad e higiene. El trabajador, en la prestación de sus servicios, tendrá derecho a una protección
eficaz en materia de seguridad e higiene. El trabajador está obligado a observar en su trabajo las medidas
legales y reglamentarias de seguridad e higiene.
El empresario está obligado a facilitar una formación práctica y adecuada en materia de seguridad e
higiene a los trabajadores que contrata, o cuando cambien de puesto de trabajo o tengan que aplicar una
nueva técnica que pueda ocasionar riesgos graves para el propio trabajador o para sus compañeros o
terceros.. El trabajador está obligado a seguir dichas enseñanzas y a realizar las prácticas cuando se
celebren dentro de la jornada de trabajo o en otras horas, pero con el descuento en aquélla del tiempo
invertido en las mismas.

4. Pacto de no concurrencia y de permanencia en la empresa. No podrá efectuarse la prestación laboral de
un trabajador para diversos empresarios cuando se estime concurrencia desleal o cuando se pacte la
plena dedicación mediante compensación económica expresa, en los términos que al efecto se
convengan.

.4. La Organización empresarial ( Art 20 y ss TR ET)

1. El trabajador estará obligado a realizar el trabajo convenido bajo la dirección del empresario o persona en
quien éste delegue,  el trabajador debe al empresario la diligencia y la colaboración en el trabajo que
marquen las disposiciones legales.

2. Mediante la negociación colectiva o, en su defecto, acuerdo entre la empresa y los representantes de los
trabajadores, se establecerá el sistema de clasificación profesional de los trabajadores, por medio de
categorías o grupos profesionales.

* Se entenderá por grupo profesional el que agrupe unitariamente las aptitudes profesionales,
titulaciones y contenido general de la prestación, y podrá incluir tanto diversas categorías
profesionales como distintas funciones o especialidades profesionales.

* Los criterios de definición de las categorías y grupos se acomodarán a reglas comunes para los
trabajadores de uno y otro sexo.

3. El trabajador tendrá derecho:

* Al disfrute de los permisos necesarios para concurrir a exámenes, así como a una preferencia a elegir
turno de trabajo, si tal es el régimen instaurado en la empresa, cuando curse con regularidad estudios
para la obtención de un título académico o profesional.

* A la adaptación de la jornada ordinaria de trabajo para la asistencia a cursos de formación profesional
o a la concesión del permiso oportuno de formación o perfeccionamiento profesional con reserva del
puesto de trabajo.
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* Ascensos,  dentro del sistema de clasificación profesional se producirán conforme a lo que se
establezca en convenio o, en su defecto, en acuerdo colectivo entre la empresa y los representantes
de los trabajadores.

* Promoción económica. El trabajador, en función del trabajo desarrollado, podrá tener derecho a una
promoción económica en los términos fijados en convenio colectivo o contrato individual.

.5. Salarios y garantías salariales. (Art 22-33 TR ET)

1. Se considerará salario la totalidad de las percepciones económicas de los trabajadores, en dinero o en
especie, por la prestación profesional de los servicios laborales por cuenta ajena, ya retribuyan el trabajo
efectivo, cualquiera que sea la forma de remuneración, o los períodos de descanso computables como de
trabajo. En ningún caso el salario en especie podrá superar el 30% de las percepciones salariales del
trabajador.

2.  No tendrán la consideración de salario las cantidades percibidas por el trabajador en concepto de
indemnizaciones o suplidos por los gastos realizados como consecuencia de su actividad laboral, las
prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social y las indemnizaciones correspondientes a
traslados, suspensiones o despidos.

3. Mediante la negociación colectiva o, en su defecto, el contrato individual, se determinará la estructura del
salario, que deberá comprender el salario base, como retribución fijada por unidad de tiempo o de obra
y, en su caso, complementos salariales fijados en función de circunstancias relativas a las condiciones
personales del trabajador, al trabajo realizado o a la situación y resultados de la empresa, que se
calcularán conforme a los criterios que a tal efecto se pacten. Igualmente se pactará el carácter
consolidable o no de dichos complementos salariales, no teniendo el carácter de consolidables, salvo
acuerdo en contrario, los que estén vinculados al puesto de trabajo o a la situación y resultados de la
empresa.

4. Todas las cargas fiscales y de Seguridad Social a cargo del trabajador serán satisfechas por el mismo,
siendo nulo todo pacto en contrario.

5. El Gobierno fijará, previa consulta con las organizaciones sindicales y asociaciones empresariales más
representativas, anualmente, el salario mínimo interprofesional, teniendo en cuenta:

* El índice de precios al consumo.

* La productividad media nacional alcanzada.

* El incremento de la participación del trabajo en la renta nacional.

* La coyuntura económica general.

Igualmente se fijará una revisión semestral para el caso de que no se cumplan las previsiones sobre el
índice de precios citado.

La revisión del salario mínimo interprofesional no afectará a la estructura ni a la cuantía de los salarios
profesionales cuando éstos, en su conjunto y cómputo anual, fueran superiores a aquél.

El salario mínimo interprofesional, en su cuantía, es inembargable.

6. La liquidación y el pago del salario se harán puntual y documentalmente en la fecha y lugar convenidos
o conforme a los usos y costumbres. El período de tiempo a que se refiere el abono de las retribuciones
periódicas y regulares no podrá exceder de un mes. El trabajador y, con su autorización, sus
representantes legales, tendrán derecho a percibir, sin que llegue el día señalado para el pago, anticipos
a cuenta del trabajo ya realizado.
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La documentación del salario se realizará mediante la entrega al trabajador de un recibo individual y
justificativo del pago del mismo.

7. El trabajador tiene derecho a dos gratificaciones extraordinarias al año, una de ellas con ocasión de las
fiestas de Navidad y la otra en el mes que se fije por convenio colectivo o por acuerdo entre el empresario
y los representantes legales de los trabajadores. Igualmente se fijará por convenio colectivo la cuantía de
tales gratificaciones. No obstante, podrá acordarse en convenio colectivo que las gratificaciones
extraordinarias se prorrateen en las doce mensualidades.

8.  El Fondo de Garantía Salarial, Organismo autónomo dependiente del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, con personalidad jurídica y capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, abonará a los
trabajadores el importe de los salarios pendientes de pago a causa de insolvencia, suspensión de pagos,
quiebra o concurso de acreedores de los empresarios.

.6. La Jornada Laboral .(Art 34 y ss  TR ET)

1. La duración de la jornada de trabajo será la pactada en los convenios colectivos o contratos de trabajo.
La duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo será de cuarenta horas semanales de trabajo
efectivo de promedio en cómputo anual. Entre el final de una jornada y el comienzo de la siguiente
mediarán, como mínimo, doce horas

2. Mediante convenio colectivo o, en su defecto, por acuerdo entre la empresa y los representantes de los
trabajadores, se podrá establecer la distribución irregular de la jornada a lo largo del año. Dicha distribución
deberá respetar en todo caso los períodos mínimos de descanso diario y semanal previstos en esta Ley.

3.. El número de horas ordinarias de trabajo efectivo no podrá ser superior a nueve diarias, salvo que por
convenio colectivo o, en su defecto, acuerdo entre la empresa y los representantes de los trabajadores,
se establezca otra distribución del tiempo de trabajo diario, respetando en todo caso el descanso entre
jornadas.

4. Siempre que la duración de la jornada diaria continuada exceda de seis horas, deberá establecerse un
período de descanso durante la misma de duración no inferior a quince minutos. Este período de descanso
se considerará tiempo de trabajo efectivo cuando así esté establecido o se establezca por convenio
colectivo o contrato de trabajo.

5. Anualmente se elaborará por la empresa el calendario laboral, debiendo exponerse un ejemplar del mismo
en un lugar visible de cada centro de trabajo.

6. El Gobierno, a propuesta del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales y previa consulta a las organizaciones
sindicales y empresariales más representativas, podrá establecer ampliaciones o limitaciones en la
ordenación y duración de la jornada de trabajo y de los descansos, para aquellos sectores y trabajos que
por sus peculiaridades así lo requieran.

7. Tendrán la consideración de horas extraordinarias aquellas horas de trabajo que se realicen sobre la
duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo. Mediante convenio colectivo o, en su defecto, contrato
individual, se optará entre abonar las horas extraordinarias en la cuantía que se fije, que en ningún caso
podrá ser inferior al valor de la hora ordinaria, o compensarlas por tiempos equivalentes de descanso
retribuido. En ausencia de pacto al respecto, se entenderá que las horas extraordinarias realizadas
deberán ser compensadas mediante descanso dentro de los cuatro meses siguientes a su realización.

8. El número de horas extraordinarias no podrá ser superior a ochenta al año como norma general. El
Gobierno podrá suprimir o reducir el número máximo de horas extraordinarias por tiempo determinado,
con carácter general o para ciertas ramas de actividad o ámbitos territoriales, para incrementar las
oportunidades de colocación de los trabajadores en paro forzoso. La prestación de trabajo en horas
extraordinarias será voluntaria, salvo que su realización se haya pactado en convenio colectivo o contrato
individual de trabajo.
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9. Se considera trabajo nocturno el realizado entre las diez de la noche y las seis de la mañana. El
empresario que recurra regularmente a la realización de trabajo nocturno deberá informar de ello a la
autoridad laboral. La jornada de trabajo de los trabajadores nocturnos no podrá exceder de ocho horas
diarias de promedio, en un período de referencia de quince días. Dichos trabajadores no podrán realizar
horas extraordinarias.

El trabajo nocturno tendrá una retribución específica que se determinará en la negociación colectiva, salvo
que el salario se haya establecido atendiendo a que el trabajo sea nocturno por su propia naturaleza o se
haya acordado la compensación de este trabajo por descansos.

.7. Descanso semanal, fiestas y permisos.  (Art 37  TR ET)

1. Los trabajadores tendrán derecho a un descanso mínimo semanal, acumulable por períodos de hasta
catorce días, de día y medio ininterrumpido que, como regla general, comprenderá la tarde del sábado o,
en su caso, la mañana del lunes y el día completo del domingo. La duración del descanso semanal de los
menores de dieciocho años será, como mínimo, de dos días ininterrumpidos.

2. Las fiestas laborales, que tendrán carácter retribuido y no recuperable, no podrán exceder de catorce al
año, de las cuales dos serán locales. En cualquier caso se respetarán como fiestas de ámbito nacional las
de la Natividad del Señor, Año Nuevo, 1 de mayo, como Fiesta del Trabajo, y 12 de octubre, como Fiesta
Nacional de España.

Respetando las expresadas en el párrafo anterior, el Gobierno podrá trasladar a los lunes todas las fiestas
de ámbito nacional que tengan lugar entre semana, siendo, en todo caso, objeto de traslado al lunes
inmediatamente posterior el descanso laboral correspondiente a las fiestas que coincidan con domingo.

Las Comunidades Autónomas, dentro del límite anual de catorce días festivos, podrán señalar aquellas
fiestas que por tradición les sean propias, sustituyendo para ello las de ámbito nacional que se determinen
reglamentariamente y, en todo caso, las que se trasladen a lunes. Asimismo, podrán hacer uso de la
facultad de traslado a lunes prevista en el párrafo anterior.

Si alguna Comunidad Autónoma no pudiera establecer una de sus fiestas tradicionales por no coincidir con
domingo un suficiente número de fiestas nacionales podrá, en el año que así ocurra, añadir una fiesta más,
con carácter de recuperable, al máximo de catorce.

3. El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo, con derecho a remuneración, por
alguno de los motivos y por el tiempo siguiente:

* Quince días naturales en caso de matrimonio.

* Dos días por el nacimiento de hijo y por el fallecimiento, accidente o enfermedad graves,
hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario, de
parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando con tal motivo el trabajador
necesite hacer un desplazamiento al efecto, el plazo será de cuatro días.

* Un día por traslado del domicilio habitual.

* Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público y
personal, comprendido el ejercicio del sufragio activo.

* Cuando conste en una norma legal o convencional un período determinado, se estará a lo que ésta
disponga en cuanto a duración de la ausencia y a su compensación económica.

* Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga la imposibilidad de la prestación del trabajo
debido en más del 20% de las horas laborables en un período de tres meses, podrá la empresa pasar
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al trabajador afectado a la situación de excedencia regulada en el apartado 1 del artículo cuarenta y
seis de esta Ley.

* En el supuesto de que el trabajador, por cumplimiento del deber o desempeño del cargo, perciba una
indemnización, se descontará el importe de la misma del salario a que tuviera derecho en la empresa.

* Para realizar funciones sindicales o de representación del personal en los términos establecidos legal
o convencionalmente.

* Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al
parto que deban realizarse dentro de la jornada de trabajo.

4.  Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve meses, tendrán derecho a una hora de ausencia
del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. La duración del permiso se incrementará
proporcionalmente en los casos de parto múltiple.

La mujer, por su voluntad, podrá sustituir este derecho por una reducción de su jornada en media hora con
la misma finalidad o acumularlo en jornadas completas en los términos previstos en la negociación
colectiva o en el acuerdo a que llegue con el empresario respetando, en su caso, lo establecido en aquélla.

Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por la madre o el padre en caso de que ambos trabajen.

4.bis  En los casos de nacimientos de hijos prematuros o que, por cualquier causa, deban permanecer
hospitalizados a continuación del parto, la madre o el padre tendrán derecho a ausentarse del trabajo
durante una hora. Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de 2
horas, con la disminución proporcional del salario. Para el disfrute de este permiso se estará a lo
previsto en el apartado 6 de este artículo.

5.  Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de ocho años o una persona
con discapacidad física, psíquica o sensorial, que no desempeñe una actividad retribuida, tendrá derecho
a una reducción de la jornada de trabajo, con la disminución proporcional del salario entre, al menos, un
octavo y un máximo de la mitad de la duración de aquélla.

Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo de un familiar, hasta el segundo
grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse
por si mismo, y que no desempeñe actividad retribuida.

La reducción de jornada contemplada en el presente apartado constituye un derecho individual de los
trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores de la misma empresa generasen
este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones
justificadas de funcionamiento de la empresa.

6. La concreción horaria y la determinación del período de disfrute del permiso de lactancia y de la reducción
de jornada, previstos en los apartados 4 y 5 de este artículo, corresponderá al trabajador, dentro de su
jornada ordinaria. El trabajador deberá preavisar al empresario con quince días de antelación la fecha en
que se reincorporará a su jornada ordinaria.

Las discrepancias surgidas entre empresario y trabajador sobre la concreción horaria y la determinación
de los períodos de disfrute previstos en los apartados 4 y 5 de este artículo serán resueltas por la
jurisdicción competente a través del procedimiento establecido en el artículo 138 bis de la Ley de
Procedimiento Laboral.

7.  La trabajadora víctima de violencia de género tendrá derecho, para hacer efectiva su protección o su
derecho a la asistencia social integral, a la reducción de la jornada de trabajo con disminución proporcional
del salario o a la reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, de la aplicación
del horario flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo que se utilicen en la empresa.
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Estos derechos se podrán ejercitar en los términos que para estos supuestos concretos se establezcan
en los convenios colectivos o en los acuerdos entre la empresa y los representantes de los trabajadores,
o conforme al acuerdo entre la empresa y la trabajadora afectada. En su defecto, la concreción de estos
derechos corresponderá a la trabajadora, siendo de aplicación las reglas establecidas en el apartado
anterior, incluidas las relativas a la resolución de discrepancias.

.8. Vacaciones anuales.(Art 38  TR ET

1. El período de vacaciones anuales retribuidas, no sustituible por compensación económica, será el pactado
en convenio colectivo o contrato individual. En ningún caso la duración será inferior a treinta días naturales.

2. El período o períodos de su disfrute se fijará de común acuerdo entre el empresario y el trabajador, de
conformidad con lo establecido en su caso en los convenios colectivos sobre planificación anual de las
vacaciones.

En caso de desacuerdo entre las partes, la jurisdicción competente fijará la fecha que para el disfrute
corresponda y su decisión será irrecurrible. El procedimiento será sumario y preferente.

3.  El calendario de vacaciones se fijará en cada empresa. El trabajador conocerá las fechas que le
correspondan dos meses antes, al menos, del comienzo del disfrute.

Cuando el período de vacaciones fijado en el calendario de vacaciones de la empresa al que se refiere
el párrafo anterior coincida en el tiempo con una incapacidad temporal derivada del embarazo, el parto o
la lactancia natural o con el período de suspensión del contrato de trabajo previsto en el artículo 48.4 de
esta Ley, se tendrá derecho a disfrutar las vacaciones en fecha distinta a la de la incapacidad temporal o
a la del disfrute del permiso que por aplicación de dicho precepto le correspondiera, al finalizar el período
de suspensión, aunque haya terminado el año natural a que correspondan.
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EL CONTRATO DE TRABAJO: MODALIDADES.

1. ARTÍCULO 10 TR ET. TRABAJO EN COMÚN Y CONTRATO DE GRUPO.

Si el empresario diera un trabajo en común a un grupo de sus trabajadores, conservará respecto de
cada uno, individualmente, sus derechos y deberes.

Si el empresario hubiese celebrado un contrato con un grupo de trabajadores considerado en su
totalidad, no tendrá frente a cada uno de sus miembros los derechos y deberes que como tal le
competen. El jefe del grupo ostentará la representación de los que lo integren, respondiendo de las
obligaciones inherentes a dicha representación.

Si el trabajador, conforme a lo pactado por escrito, asociare a su trabajo un auxiliar o ayudante, el
empresario de aquél lo será también de éste.

2. ARTÍCULO 11. CONTRATOS FORMATIVOS .

 El contrato de trabajo en prácticas podrá concertarse con quienes estuvieren en posesión de título
universitario o de formación profesional de grado medio o superior o títulos oficialmente reconocidos
como equivalentes, que habiliten para el ejercicio profesional, dentro de los cuatro años, o de seis
años cuando el contrato se concierte con un trabajador minusválido, siguientes a la terminación de
los correspondientes estudios, de acuerdo con las siguientes reglas:

El puesto de trabajo deberá permitir la obtención de la práctica profesional adecuada al nivel de
estudios cursados. Mediante convenio colectivo de ámbito sectorial estatal o, en su defecto, en los
convenios colectivos sectoriales de ámbito inferior, se podrán determinar los puestos de trabajo
grupos, niveles o categorías profesionales objetó de este contrato.

La duración del contrato no podrá ser inferior a seis meses ni exceder de dos años, dentro de cuyos
límites los convenios colectivos de ámbito sectorial estatal o, en su defecto, los convenios colectivos
sectoriales de ámbito inferior podrán determinar la duración del contrato, atendiendo a las
características del sector y de las prácticas a realizar.

Ningún trabajador podrá estar contratado en prácticas en la misma o distinta empresa por tiempo
superior a dos anos en virtud de la misma titulación.

Salvo lo dispuesto en convenio colectivo, el período de prueba no podrá ser superior a un mes para
los contratos en prácticas celebrados con trabajadores que estén en posesión de título de grado
medio, ni a dos meses para los contratos en prácticas celebrados con trabajadores que estén en
posesión de título de grado superior.

La retribución del trabajador será la fijada en convenio colectivo para los trabajadores en prácticas,
sin que, en su defecto, pueda ser inferior al 60 o al 75 % durante el primero o el segundo año de
vigencia del contrato, respectivamente, del salario fijado en convenio para un trabajador que
desempeñe el mismo o equivalente puesto de trabajo.

Si al término del contrato el trabajador continuase en la empresa no podrá concertarse un nuevo
período de prueba, computándose la duración de las prácticas a efecto de antigüedad en la empresa.
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El contrato para la formación tendrá por objeto la adquisición de la formación teórica y práctica
necesaria para el desempeño adecuado de un oficio o de un puesto de trabajo que requiera un
determinado nivel de cualificación, y se regirá por las siguientes reglas:

 Se podrá celebrar con trabajadores mayores de dieciséis años y menores de veintiún años que
carezcan de la titulación requerida para realizar un contrato en prácticas.

El límite máximo de edad será de veinticuatro años cuando el contrato se concierte con desempleados
que se incorporen como alumnos-trabajadores a los programas de escuelas taller y casas de oficios.

El límite máximo de edad no será de aplicación cuando el contrato se concierte con desempleados
que se incorporen como alumnos-trabajadores a los programas de talleres de empleo o se trate de
personas con discapacidad.

Mediante convenio colectivo de ámbito sectorial estatal o, en su defecto, en los convenios colectivos
sectoriales de ámbito inferior, se podrá establecer, en función del tamaño de la plantilla el número
máximo de contratos a realizar, así como los puestos de trabajo objeto de este contrato.

Asimismo, los convenios colectivos de empresa podrán establecer el número máximo de contratos
a realizar en función del tamaño de la plantilla, en el supuesto de que exista un plan formativo de
empresa.

Si los convenios colectivos a que se refieren los párrafos anteriores no determinasen el número
máximo de contratos que cada empresa puede realizar en función de su plantilla, dicho número será
el determinado reglamentariamente.

La duración mínima del contrato será de seis meses y la máxima de dos años. Mediante convenio
colectivo de ámbito sectorial estatal o, en su defecto, en los convenios colectivos sectoriales de ámbito
inferior, se podrán establecer otras duraciones atendiendo a las características del oficio o puesto de
trabajo a desempeñar y a los requerimientos formativos del mismo, sin que, en ningún caso, la
duración mínima pueda ser inferior a seis meses ni la máxima superior a tres años, o a cuatro años
cuando el contrato se concierte con una persona minusválida, teniendo en cuenta el tipo o grado de
minusvalía y las características del proceso formativo a realizar.

Expirada la duración máxima del contrato para la formación, el trabajador no podrá ser contratado bajo
esta modalidad por la misma o distinta empresa.

No se podrán celebrar contratos para la formación que tengan por objeto la cualificación para un
puesto de trabajo que haya sido desempeñado con anterioridad por el trabajador en la misma
empresa por tiempo superior a doce meses.

 El tiempo dedicado a la formación teórica dependerá de las características del oficio o puesto de
trabajo a desempeñar y del número de horas establecido para el módulo formativo adecuado a dicho
puesto u oficio, sin que, en ningún caso, pueda ser inferior al 15 % de la jornada máxima prevista en
el convenio colectivo o, en su defecto, de la jornada máxima legal. Respetando el limite anterior, los
convenios colectivos podrán establecer el tiempo dedicado a la formación teórica y su distribución,
estableciendo, en su caso, el régimen de alternancia o concentración del mismo respecto del tiempo
de trabajo efectivo.

El trabajo efectivo que preste el trabajador en la empresa deberá estar relacionado con las tareas
propias del nivel ocupacional, oficio o puesto de trabajo objeto del contrato.
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A la finalización del contrato, el empresario deberá entregar al trabajador un certificado en el que
conste la duración de la formación teórica y el nivel de la formación práctica adquirida. El trabajador
podrá solicitar de la Administración Pública competente que, previas las pruebas necesarias, le expida
el correspondiente certificado de profesionalidad.

La retribución del trabajador contratado para la formación será la fijada en convenio colectivo, sin que,
en su defecto, pueda ser inferior al salario mínimo interprofesional en proporción al tiempo de trabajo
efectivo.

La acción protectora de la Seguridad Social del trabajador contratado para la formación comprenderá,
como contingencias, situaciones protegibles y prestaciones, las derivadas de accidentes de trabajo
y enfermedades profesionales, la asistencia sanitaria en los casos de enfermedad común, accidente
no laboral y maternidad, las prestaciones económicas por incapacidad temporal derivadas de riesgos
comunes y por maternidad, y las pensiones. Asimismo, se tendrá derecho a la cobertura del Fondo
de Garantía Salarial.

El contrato para la formación se presumirá de carácter común u ordinario cuando el empresario
incumpla en su totalidad sus obligaciones en materia de formación teórica.

.3. ARTÍCULO 12. CONTRATO A TIEMPO PARCIAL Y CONTRATO DE RELEVO.  

El contrato de trabajo se entenderá celebrado a tiempo parcial cuando se haya acordado la prestación
de servicios durante un número de horas al día, a la semana, al mes o al año, inferior a la jornada de
trabajo de un trabajador a tiempo completo comparable.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá por trabajador a tiempo completo
comparable a un trabajador a tiempo completo de la misma empresa y centro de trabajo, con el mismo
tipo de contrato de trabajo y que realice un trabajo idéntico o similar. Si en la empresa no hubiera
ningún trabajador comparable a tiempo completo, se considerará la jornada a tiempo completo
prevista en el convenio colectivo de aplicación o, en su defecto, la jornada máxima legal.

El contrato a tiempo parcial podrá concertarse por tiempo indefinido o por duración determinada en
los supuestos en los que legalmente se permita la utilización de esta modalidad de contratación,
excepto en el contrato para la formación.

Sin perjuicio de lo señalado en el apartado anterior, el contrato a tiempo parcial se entenderá
celebrado por tiempo indefinido cuando se concierte para realizar trabajos fijos y periódicos dentro
del volumen normal de actividad de la empresa.

.3.1. El contrato a tiempo parcial general  se regirá por las siguientes reglas:

 El contrato, se deberá formalizar necesariamente por escrito, en el modelo que se establezca. En
el contrato deberán figurar el número de horas ordinarias de trabajo al día, a la semana, al mes
o al año contratadas y su distribución.

De no observarse estas exigencias, el contrato se presumirá celebrado a jornada completa, salvo
prueba en contrario que acredite el carácter parcial de los servicios.

La jornada diaria en el trabajo a tiempo parcial podrá realizarse de forma continuada o partida.
Cuando el contrato a tiempo parcial conlleve la ejecución de una jornada diaria inferior a la de los
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trabajadores a tiempo completo y ésta se realice de forma partida, sólo será posible efectuar una
única interrupción en dicha jornada diaria, salvo que se disponga otra cosa mediante Convenio
Colectivo sectorial o, en su defecto, de ámbito inferior.

Los trabajadores a tiempo parcial tendrán los mismos derechos que los trabajadores a tiempo
completo. Cuando corresponda en atención a su naturaleza, tales derechos serán reconocidos
en las disposiciones legales y reglamentarias y en los Convenios Colectivos de manera
proporcional, en función del tiempo trabajado.

La conversión de un trabajo a tiempo completo en un trabajo a tiempo parcial y viceversa tendrá
siempre carácter voluntario para el trabajador y no se podrá imponer de forma unilateral o como
consecuencia de una modificación sustancial de condiciones de trabajo.

 A fin de posibilitar la movilidad voluntaria en el trabajo a tiempo parcial, el empresario deberá
informar a los trabajadores de la empresa sobre la existencia de puestos de trabajo vacantes, de
manera que aquéllos puedan formular solicitudes de conversión voluntaria de un trabajo a tiempo
completo en un trabajo a tiempo parcial y viceversa.

Los Convenios Colectivos establecerán medidas para facilitar el acceso efectivo de los
trabajadores a tiempo parcial a la formación profesional continua, a fin de favorecer su progresión
y movilidad profesionales.

Los trabajadores a tiempo parcial no podrán realizar horas extraordinarias como norma general
Se consideran horas complementarias aquellas cuya posibilidad de realización haya sido
acordada, como adición a las horas ordinarias pactadas en el contrato a tiempo parcial, conforme
al régimen jurídico establecido en el presente apartado y, en su caso, en los convenios colectivos
sectoriales o, en su defecto, de ámbito inferior.

.3.2. El contrato a tiempo parcial por jubilación parcial  se regirá por las siguientes reglas:
 

Se entenderá como contrato a tiempo parcial el celebrado por el trabajador que concierte con su
empresa, en las condiciones establecidas en el presente artículo, una reducción de su jornada
de trabajo y de su salario de entre un mínimo de un 25 % y un máximo de un 85 % de aquéllos,
cuando reúna las condiciones generales exigidas para tener derecho a la pensión contributiva de
jubilación de la Seguridad Social con excepción de la edad, que habrá de ser inferior en, como
máximo, cinco años a la exigida, o cuando, reuniendo igualmente las citadas condiciones
generales, haya cumplido ya dicha edad.

La ejecución de este contrato de trabajo a tiempo parcial, y su retribución, serán compatibles con
la pensión que la Seguridad Social reconozca al trabajador en concepto de jubilación parcial,
extinguiéndose la relación laboral al producirse la jubilación total.

.3.3. El contrato de relevo  se regirá por las siguientes reglas:

Para poder realizar el contrato a tiempo parcial por jubilación parcial la empresa deberá celebrar
simultáneamente un contrato de trabajo con un trabajador en situación de desempleo o que
tuviese concertado con la empresa un contrato de duración determinada, con objeto de sustituir
la jornada de trabajo dejada vacante por el trabajador que se jubila parcialmente. Este contrato
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de trabajo, que se podrá celebrar también para sustituir a los trabajadores que se hayan jubilado
parcialmente después de haber cumplido la edad de jubilación, se denominará contrato de relevo
y tendrá las siguientes particularidades:

La duración del contrato será indefinida o igual a la del tiempo que falte al trabajador sustituido
para alcanzar la edad de jubilación a la que se refiere el primer párrafo de este apartado. Si, al
cumplir dicha edad, el trabajador jubilado parcialmente continuase en la empresa, el contrato de
relevo que se hubiera celebrado por duración determinada podrá prorrogarse mediante acuerdo
de las partes por períodos anuales, extinguiéndose, en todo caso, al finalizar el período
correspondiente al año en el que se produzca la jubilación total del trabajador relevado.

En el caso del trabajador jubilado parcialmente después de haber alcanzado la edad de jubilación,
la duración del contrato de relevo que podrá celebrar la empresa para sustituir la parte de jornada
dejada vacante por el mismo podrá ser indefinida o anual. En este segundo caso, el contrato se
prorrogará automáticamente por períodos anuales, extinguiéndose en la forma señalada en el
párrafo anterior.

El contrato de relevo podrá celebrarse a jornada completa o a tiempo parcial. En todo caso, la
duración de la jornada deberá ser, como mínimo, igual a la reducción de jornada acordada por
el trabajador sustituido. El horario de trabajo del trabajador relevista podrá completar el del
trabajador sustituido o simultanearse con él.

El puesto de trabajo del trabajador relevista podrá ser el mismo del trabajador sustituido o uno
similar, entendiendo por tal el desempeño de tareas correspondientes al mismo grupo profesional
o categoría equivalente.

En la negociación colectiva se podrán establecer medidas para impulsar la celebración de
contratos de relevo.

.4. ARTÍCULO 13. CONTRATO DE TRABAJO A DOMICILIO.

Tendrá la consideración de contrato de trabajo a domicilio aquél en que la prestación de la actividad
laboral se realice en el domicilio del trabajador o en el lugar libremente elegido por éste y sin vigilancia
del empresario.

El contrato se formalizará por escrito con el visado de la Oficina de Empleo, donde quedará
depositado un ejemplar, en el que conste el lugar en el que se realice la prestación laboral, a fin de
que puedan exigirse las necesarias medidas de higiene y seguridad que se determinen.

El salario, cualquiera que sea la forma de su fijación, será, como mínimo, igual al de un trabajador de
categoría profesional equivalente en el sector económico de que se trate.

Todo empresario que ocupe trabajadores a domicilio deberá poner a disposición de éstos un
documento de control de la actividad laboral que realicen, en el que debe consignarse el nombre del
trabajador, la clase y cantidad de trabajo, cantidad de materias primas entregadas, tarifas acordadas
para la fijación del salario, entrega y recepción de objetos elaborados y cuantos otros aspectos de la
relación laboral interesen a las partes.

Los trabajadores a domicilio podrán ejercer los derechos de representación colectiva conforme a lo
previsto en la presente Ley, salvo que se trate de un grupo familiar.


